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GOBIERNO CIVIL
Vías Pecuarias

Sección de Coordinación y Relaciones 
Públicas

Circular

Orden Ministerial de 10 de abril 
de :965, aprobando la clasificación 
de .as vías pecuarias del término mu
nicipal de Llano de Bureba.

"Visto el expediente seguido para 
la clasificación de las vías pecuarias 
existentes en el término municipal de 
Llano de Bureba, provincia de 
burgos, en el que no se han formula
do reclamaciones durante el período 
de exposic.ón pública, siendo favora
bles cuantos informes se han emitido 
y habiéndose cumplido todos los re
quisitos legales de tramitación.

Vistos los artículos 5 al 12 del 
Reglamento de Vías Pecuarias de 23 
de diciembre de 1944, los artículos 
14 y 15 de ’a Ley die Concentración 
Parcelaria de 8 de noviembre de 
1962, la Orden comunicada de 29 
de noviembre de 1956 y los artículos 
pertinentes de la Ley de Procedimien
to Administrativo de 17 de julio de 
1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
Propuesta de la Dirección de Gana
dería e informe de la Asesoría JurídL 
ca del Departamento, ha resuelto:

Primera.—Aprobar la clasificación 
de las vías pecuarias del término mu
nicipal de Llano de Bureba, provincia 
de Burgos, por la que declara existen 
Es siguientes: -

Vereda de Poza de la Salí a Bri- 
viesca.—-Anchura; 20,89 metros.

Vereda de Lences. .— Anchura, 
20,89 metros.

Las citadas vías pecuarias tienen 
la dirección, recorrido, superficie y 
demás características que se indican 
en el proyectan de clasificación.

Segundo.—-Esta resolución, qué se 
publicará en los “Boletines Oficiales 
del Estado” y de la provincia, para 
general conocimiento, agota la vía gu
bernativa, pudiendo los que se consi
deren afectados por ella interponer re
curso de reposición, previo al conten- 
cioso-administrativo, en la forma, re
quisitos y plazos seña.acias en el ar
tículo 1 26 de la Ley de Procedimien
to Administrativo, en relación con los 
artículos 52 y siguientes de la Ley de 
27 de diciembre de 1956, reguladora 
de la jurisdicción contencios'o.adminis- 
trativa.”

Lo que se hace publicó para gene
ral conocimiento.

Burgos, abril de 1965.—El Go
bernador Civil, Eladio Perlado Ca- 
davieco.

DIPUTACION PROVINCIAL
Concurso de méritos para la provi
sión, entre Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos, de la plaza de 
Ingeniero Director de la Sección de 
Obras y Píos Provinciales de esta 

Diputación.

El limo, señor Presidente de esta 
Diputación, por Decreto de esta fe

cha, ha resuelto admitir, por reunir 
las condiciones exigidas en la Con
vocatoria publicada, en su día, en los 
“Boletines Oficiales” de la provincia 
y del Estado, respectivamente, la ins
tancia suscrita por don Félix Alba- 
rrán Serna, único aspirante a este 
Concurso.

Burgos, 3 de mayo de 1965, — 
El Presidente, Fernando Dancausa 
de Miguel. — El Secretario, Jesús 
Martínez González.

Oflpfliinttn ilr Híhii'iiiiíí
SERVICIO DE CATASTRO 

DE RUSTICA

Relación de Valores Unitarios que, 
derivados de nuestro anuncio de Ex
posición de Cuadro de Tipos Evalúa- 
torios, publicado en el “Boletín Ofi
cial", núm. 77, de 5 de abril, corres
ponden a los términos municipales de:

Monterrubio de la Demanda

Labor secano: Primera, 1.670¡se
gunda, 1.360; tercera, 800; cuarta, 
340; quinta, 1 30 y sexta, 90.

Arboles ribera, 1.781.
Prado secano: Primera, 2.110; 

segunda, 1.320 y tercera, 650.
Pinar maderable, 1.195.
Monte alto, 542; bajo, 183.
Pastos, 90.

Neila

Prado secano: Primera, 1.515¡se
gunda, 1.100; tercera, 510; cuarta, 
260 y quinta, 1 30.



2 BOLETIN OFICIAL DE BURGOS

Arboles ribera, 1.253.
Prado secano: Primera, 2.110; 

segunda, 1.780 y tercera, 1.225.
Pinar maderable, 688.
Monte alto, 542.
Pastos: Primera, 150; segunda, 

1 30 y tercera, 50.

Palacios de la Sierra
Labor secano: Primera, 1.670; se

gunda, 1.210; tercera, 800; cuarta, 
510; quinta, 300; sexta, 180 y sép
tima, 110.

Era, 1.670.
I triar maderable, 1.195; resma- 

ble, 736.
.Libóles ribera, 1.781.
Prado secano: Primera, 2.310; 

segunda, 2.210; tercera, 1.910; 
cuarta, 1.510 y quinta, 1.130.

Monte alto. 484.
Monte bajo: Primera, 205; segun

da, 160 y tercera, 95.
Pastos: Primera, 170; segunda, 

150 y tercera, 50.

Pinilla de los Barruecos
Prado secano: Primera, j .5 15; se

gunda, 800; tercera, 630; cuarta, 
45G; quinta, 260 y sexta, 130.

Era, 1.515.
Arboles ribera, 1.253.
Piado secano: Primera, 1.610; 

segunda, 1.320 y tercera, 1.035.
Pinar maderable, 519.
Monte alto primera, 342; segun

da, 200.
Pastos: Primera, 210; segunda, 

90 y tercera, 50.

Pinilla de los Moros
Huerta, 3.830.
Prado secano: Primera, 1.515; se

gunda, 1.100; tercera, 800; cuarta, 
390; quinta," 180; sexta, 130 y sép
tima, 90.

Era, 1.515.
Prado riego: Primera, 2.405; se

gunda, 2.1 15; tercera, 1.680 y cuar- ■ 
ta, 1.235.

Arbol s ribera, 1.781.
Monte alto, 247; bajo, 1 1 7.
Pastos primera, 150; segunda, 70.

Quintanalara
Huerta, 2.994.
Prado secano: Primera, 1.515 ;se-> - 

gunda, 1.100; tercera, 700; cuarta, 
340; quinta, 220; sexta, 130 y sép
tima, 90.

Era, 1.515.
Arboles ribera, 1.5 1 7.
Prado secano, 2.010.
Monte bajo, 160.
Pastos primera, 150; segunda, 70.

Servido ilatiml ie (oomtoiii 
 ftataií j Ottieaatién Rural

AVISO
Se pone' en conocimiento de los in

teresados en la concentración de la 
zona de Caatrobarto (Burgos), 
declarada de utilidad pública y de ur
gente ejecución por el' Decreto de 7 
de mayo de 1964, que la Comisión 
Local en sesión celebrada el día 27 
de abril de 1965, ha aprobado las 
bases definitivas de la Concentración, 
que estarán expuestas al público en el 
local del Ayuntamiento, durante el 
plazo de treinta días hábiles, a contar 
del siguiente al de la inserción de este 
aviso en el “Boletín Oficial'’ de la 
provincia.

Dentro del indicado plazo de trein
ta días hábiles en que estarán expues
tas las bases definitivas, pueden los 
i’.'.e.csados formular recurso de alza
da ante la Comisión Central de Con
centración Parcelaria, presentando el 
escrito ante la Comisión Local, expre
sando en el mismo, un domici- 
ció dentro del término munic i p,a i, 
para hacer las notificaciones que pro
cedan y presentando con el escrito 
original dos copias del mismo.

A tenor del artículo 50 de la Ley 
:d e Concentración Parcelaria, texto 
refundido de 8 de noviembre de 
1962, todo recurso gubernativo cuya 
resolución exija un reconocimiento pe
ricia] del terreno, solo será admitido 
a trámite, salvo que se renuncie' expre
samente a dicho reconocimiento, si se 
deposita en la Delegación del Servicio 
Nacional de Concentración Parcela
ria, la cantidad que ésta estime nece
saria para sufragar el coste de las ac
tuaciones periciales que requiera la 
comprobación de los hechos alegados. ' 

La Comisión Central, o el Ministerio 
en su caso, acordarán al resolver el 
recurso, la inmediata devolución al in
teresada de la cantidad depositada si 
los gastos periciales no hubieren lle
gado a devengarse o se refieran a la 
prueba pericial que fundamente la es
timación total o parcial del recurso.

Castrobarto, 27 de abril de 1965. 
El Presidente de la Comisión Local, 
(ilegible).

Normas sobre la próxima campaña de 
siembra en La L ev illa

Estando próxima ia toma de pre
sión de las nuevas fincas da reempla
zo resultantes de la Concentración 
Parcelaria de la zona de La Revilla, 
(Burgos, cuya utilidad pública 
fue declarada por Decreto de 
26 de abril de 1962, conviene dictar 
normas, sobre siembra, para «1 año 
agrícola 1965-66. Por ello en uso de 
las facultades que el artículo 59 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, 
texto refundido de' 8 de noviembre de 
1962, atribuye a este Servicio, se es
tablece para la mencionada zona, ei 
siguiente plan de cultivos y aprove
chamientos.

Zona única de secano

1 ° A partir del día 1,° de ma
yo de 1965, líos propietarios de nue
vos lotes de reemplazo, adjudicados 
en ei Acuerdo de Concentración Par
celaria, podrán preparar las labores 
de barbechía en las antiguas parcelas 
que formen parte de aquellos y que 
actualmente no se hallen sembradas.

2. ° En las antiguas parcelas sem
bradas de cereales en el presente año 
agrícola, corresponderá sembrar a los 
propietarios de los nuevos lotes de 
reemplazo de que forman parte, una 
vez recogidas las cosechas, y en todo 
cfiso a partir de 1.° de octubre de
1965. '

3. ° Cualquier otra parcela cuya 
situación no sea la que se especifca 
en los apartados anteriores, podrá 
ser cultivada por los propietarios d» 
los nuevos lotes en los que se hallan 
incluidas, una vez recolectadas las 
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actuales siembras y en cualquier ca
so a partir dei primero de marzo de
1966.

Sanciones

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 59 d® la Ley de Con
centración Parcelaria, los que come
tan cualquier infracción a lo dispues
to en Tas presientes normas, serán san
cionados con multa de 100 a 500 
pesetas, las cuales serán impuestas 
por el Sr. Gobernador Civil de la 
provincia, previo expediente tramita
do por este Servicio con audiencia 
del interesacfcUéTníbrme de la Her
mandad Sindical de Labradores y 
Ganaderos.

Burgos, 2/ de abril de 1965.— 
El Ingeniero Jefe de la Delegación, 
(ilegible). 

Amelos Oíicíales
Comisaría üt* Aguas tiel Eliro ¡
Habiéndose formulado en este ser

vicio la petición que se reseña en la 
siguiente

NOTA

Nombre del peticionario; “Azuca
rera Leopoldo”, S. A.

Domiciliado en: Vitoria, calle Pos
tas, número 21. (Oficinas centrales en 
Madrid, Villanueva, número 4).

Cantidad de agua que se pide: ■ 
100 litros-segundo desde el 1 de oc
tubre de cada año hasta el 28 de 
lebrero del siguiente.

Corriente de donde ha de derivar- ; 
se: Río Ebro.

lérmino municipal en que radi - 
can las obras: Miranda de Ebro 
(Burgos).

Destino del aprovechamiento: Usos 
industriales.

Representante en 'Y’aragoza: Ebro 
Cía. de Azúcares y Alcoholes, so
ciedad anónima, calle Ponzano, nú
mero 10-1.°. |

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 1 1 del Real Decreto- 
Ley número 33, de 7 de enero de 
1927, modificado por el de 27 de

marzo de 1931 y disposiciones pos
teriores concordantes, se abre un pla
zo que terminará a las trece horas 
del día en que se cumplan treinta 

: naturales y consecutivos desde la fe
cha siguiente, inclusive, a la publica
ción del presente anuncio en el “Bo
letín Oficial del Estado".

Durante este plazo, y en horas 
hábiles de oficina, deberá el peticio
nario presentar en las oficinas de esta 
Comisaría, sitas en Zaragoza, aveni
da deil General' M'ola, número 26, el 
proyecto correspondiente a las obras 
que trata de ejecutar. También se 
admitirán en dichas oficinas dentro 
del referido plazo otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia o sean' incompati
bles con ella. Transcurrido el plazo 
fijado no se admitirá ninguna más en 
competencia con los presentados.

La apertura de proyectos a que se 
refiere el artículo 13 del Real De
creto-Ley antes citado, se verificará a 
las diez horas del primer día labora
ble siguiente al de terminación del 
plazo de treinta días antes fijado, pu- 
diendo asistir al acto todos los peti
cionarios y levantándose de ello el 
acta, que prescribe dicho artículo, que 
será suscrita por los mismos.

Zaragoza, 28 de abril de 1965.— 
El Comisario Jefe, Juan Reguart.

2.103 —D 288,00 ptas.

flVUNTflMIEMTO DE BURGOS
L,a Comisión Municipal Permanen

te, en la sesión celebrada el día 7 de 
abril de 1965, acordó proveer, me
diante oposición, cuatro plazas vacan
tes de' oficiales técnico-administrativos 
de la escala común, con sujeción a 
las bases y programa que a continua
ción se indican:

BASES

Primera.-—Se convocan oposicio
nes para cubrir 4 plazas de oficiales 
técnico - administrativos dc la escala 
c.- r;:Ti, con el sueldo an:"'1 de 20.000 
pesetas, señalado en el grado 11 y 
17.200 de retribución complementa
ria, computándose el montante de am

bas cantidades para el. cumplimiento 
cíe quinquenios y señalamiento de ha
beres pasivos.

Segunda. — Para tomar parte en 
las oposiciones, los aspirantes deberán 

reunir las siguientes condiciones, que 
se acreditarán con los documentos que 
se indican y en el plazo que señala la 
base 3.a.

a) Ser. español y haber cumplido 
21 años de edad, sin exceder de los 
45 en la fecha de publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial del Es
tado". (Certificación del Registro Ci
vil) .

b) Ser licenciado en Derecho o 
en Ciencias Políticas o Económicas, 
o Profesor Mecantil, en el momento 
de practicar los ejercicios de la opo
sición (Título o testimonio notarial 
del mismo, o certificación acedémi- 
ca de estudios completos. Si no hu
biere' constituido el depósito para la 
obtención del título, habrá de hacer
lo inexcusablemente antes de tomar 
posesión de la plaza que se le otor
gase) .

c) No padecer enfermedad in- 
recto-contagiosa, ni defecto físico que 
le imposibilite del ejercicio dei em
pleo. (Certificado médico correspon
diente) .

d) Carecer de antecedentes pe
nales. (Certificado del Registro Cen
tral de Penados y Rebeldes).

e) Haber observado buena con
ducta. (Certificado de la Alcaldía del 
último Municipio en que haya residi
do o venga residiendo más de dos 
años).

f) Ser persona de indudable ad
hesión al Movimi&to Nacional. (Cer
tificación de la Autoridad gubernati
va o de la Jefatura Provincial de 
F.IE.T. y de las J.O.N.S.).

g) Para el personal femenino, 
haber cumplido el Servicio S. o estar 
exenta de él. (Certificado expedido 
por la Delegación Nacional! de la 
Sección Femenina de F.E.T. y de las 
JX ..£.).

h) Acreditar, con el oport"-o 
resguardo, expedido por la Deposita- 
: ía de Fondos municipales, haber in
gresado en la misma la cantidad de 



4 BOLETIN OFICIAL DE BURGOS

200 pesetas en concepto de derechos 
de inscripción.

i) No hallarse incurso en ningu
na de las causas de incapacidad ni 
incompatibilidad establecida en 1 o s 
alíenlos 36 y 37 del Reglamento de 
Funcionarios de Administración Lo
cal, respecto de cuyo extremo deberá 
presentar una declaración jurada.

tercera. — Los que deseen tomar 
parte en las oposiciones, deberán di
rigir sus instancias, debidamente rein
tegradas, al limo, señor Alcalde- 
Presidente, presentándolas en la Se
cretaria de la Corporación (Registro 
General), en el plazo de treinta días 
hábiles, a contar del siguiente al de 
la publicación del correspondiente 
anuncio en el “Boletín Oficial del Es
tado”, acompañando el resguardo del 
ingreso de los derechos de inscripción. 
Los demás documentos antes indica
dos, que justifiquen los restantes ex
tremos o condiciones de la base se
gunda y, además, los varones, el jus
tificante de su situación militar, se 
aportarán por aquellos que sean pro
puestos por el Tribunal para ocupar 
plaza dentro de los treinta días há
biles siguientes a la propuesta.

Cuarta.—Quienes dentro del plazo 
indicado, y salvo los casos de fuerza 
mayor, no presentaran su documenta
ción, no podrán ser nombrados y 
quedarán todas sus actuaciones anu
ladas. En este caso el Tribunal for
mulará propuesta adicional a favor de 
quienes habiendo aprobado los ejer
cicios de la oposición tuvieren cabida 
en el número de plazas convocadas, a 
consecuencia de la referida anulación.

Los que tuvieren la condición de 
funcionarios públicos estarán exentos 
de justificar documentalmente las con
diciones y requisitos ya demostrados 
para obtener su anterior nombramien
to, debiendo presentar certificación 
del Ministerio u Organismo de que 
dependan, acreditando su condición y 
cuentas circunstancias consten en su 
hoja de servicios.

Quinta.—Termiinado el plazo de 
presentación de instancias, ell Tribu
nal examina á las recibidas1, resolvien
do qué aspirantes deben quedar defi

nitivamente admitidos, con los que se 
formará una lista que será expuesta 
en el tablón de anuncios de la Casa 
Consistorial.

Sexta.—El Tibunal que ha de juz
gar los ejercicios estará integrado de 
la siguiente forma:

Presidente, el limo, señor Alcalde 
o Teniente de Alcalde en quien de
legue’; Vocal!es: el señor Secretario de 
la Corporación; un representante del 
Profesorado Oficial o profesional; un 
representante de la Dirección General 
de Administración Local; el Jefe de 
la Abogacía del Estado de la pro
vincia o Abogado del Estado en quien 
delegue; y el Jefe de la .Sección de 
Personal, que actuará de Secrtario.

Séptima.—Los ejercicios darán co
mienzo en la fecha que el Tribunal 
acuerde una vez que hayan transcurri
do dos meses desde la publicación ofi
cial del anuncio de esta convocatoria, 
debiendo practicarse un sorteo previo 
para determinar el orden de actuación 
de los opositores.

Octava. — Antes de realizar los 
ejercicios se someterán los opositores 
a un reconocimiento médico, quedan
do eliminados automáticamente aque
llos que en el mismo no sean decla
rados aptos.

i ovena. — Comenzada la práctica 
de los ejercicios el Tribunal podrá 
en cualquier momento, requerir a los 
opositores para que acrediten su iden
tidad.

Décima. — La oposición constará 
de tres ejercicios, todos eliminátorios, 
y uno más de carácter voluntario.

El primer ejercicio consistirá: En 
desatollar, por escrito, un tema seña
lado por e’1 Tribunal!, de materia 
comprendida concretamente en los te
mas del programa, con amplia liber
tad en lo que se refiere a su forma 
de expresión, a fin de poder apreciar, 
no sólo la aptitud de los opositores, 
sino también su práctica de redacción.

Para este ejercicio se concederá el 
término máximo de una hora y la 
t-’-ntuacicn que podrá dar cada miem
bro del Tribunal será de uno a cinco

El segundo ejercicio será el des

arrollo oral de tres temas, sacados a 
la suerte, uno de cada parte del pro. 
grama establecido por la Dirección 
General de Administración Local, en 
circular de 24 de junio de 1953, cu- 
yo cuestionario oe inserta al final o a 
continuación de estas bases. La du- 
racción de este ejercicio no excederá 
de cuarenta y cinco minutos, y la 
puntuación será de uno a cinco puntos.

El tercer ejercicio comprenderá 
dos partes: Primera, solución de un 
caco práctico de tramitación de un ex
pediente, propuesta de una resolución 
administrativa o redacción de un ban
do, decreto, provindencia u ordenan
za. Segunda, solución de un caso de 
contabilidad y de un problema de 
Aritmética Mercantil elemental] sobre 
interés simple o compuesto, vencimien
to medio y común de pago, cambio 
nacional y extranjero, fondos públi
cos, compañía, conjunta Y aligación. 
La clasificación total de este ejercicio 
será de uno a cinco puntos.

El ejercicio voluntario tenderá a 
demostrar el conocimiento de idiomas, 
otorgándose la puntuación máxima de 
dos puntos al portugués y francés, y 
de tres puntos a|] Inglés, Italiano o 
Alemán, entendiéndose que tales pun
tuaciones son para cada uno de los 
idiomas, sin que en conjunto puedan 
rebasar el veinte por ciento de la pun
tuación obtenida por el opositor en los 
tres ejei ciclos obligatorios.

La puntuación en cada ejercicio 
■será la que resulte de dividir el total 
de los puntos otorgados por los miem
bros del Tribunal por el número de 
éstos, y no podrá pasar al siguiente e. 
opositor que en el anterior no obtuvise 
cuando menos tres puntos.

lia suma total de puntos alcanza
dos en los tres ejercicios, o en los cua
tro, cuando se haya realizado por el 
opositor e] voluntario, constituirá la 
calificación final que servirá para de
terminar su inclusión y el orden con 
qüe han de figurar en la propuesta 
que eí Tribunal fomule, que no po
drá contener número de apobados su
perior al de plazas convocadas.

Undécima.—Para dar cumplimien
to a lo que dispone la vigente Ley de 
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17 de judio de 1947, los aspirantes 
que se acojan a los cupos restringido» 
que establece el artículo 3.° de la 
misma, deberán justificar la condición 
que aleguen para ello, con el oportu
no certificado expedido por el Orga
nismo correspondiente.

El mero hecho de tomar parte en 
la convocatoria que se anuncia, será 
determinante de la aceptación íntegra 
y plena de todo lio que en la misma 
se contiene.

Burgos, 2 de abril de 1965.-—El 
Alcalde, Honorato Martín Cobos.— 
£1 Secrétalo, Manuel de Benavides. i

•Y. -Y- -Y-

.Programe1 mínimo' para las oposiciones 
a ingreso en la Escala T écnico-Ad- 
ministrativa ddl Excmo. Ayuntamien
to de Burgos, que ha de regir para 
la convocatoria de oposicióno de cua

tro pfizds de Oficiaos del mismo 
(Circular de 24 de junio de 1953).

Primera parte. Derecho.

1. Concepto del derecho.—Ra
mas del derecho.—Fuentes del dere
cho.

2. Derecho Político: -Concepto" y 
evolución. — Derecho constitucional.

3. El Estado: Concepto, elemen
tos, fines.—El- Estado de Derecho. ,

4. Idea general de la actual or
ganización política española.

5. La Administración.—Ciencias 
de la Administración.—Concepto y í 
fuentes del Derecho Administrativo. ¡

6. Organización administra t i v a 
española.—Ministerios, Subsec rela
tas y Direcciones Generales.— El 
Conse jo de Estado.

7. El Ministerio de la Goberna
ción.—La Dirección General de Ad
ministración Local.

8. Los Delegados de la Adminis
tración Central,—Especial referen- 
c>a a los Gobernadores Civiles.— 
Marruecos y Colonias.

9. Los medios de la Adminis
tración: Personales, económicos y ju
rídicos.

10. Los actos administrativos.
M. Procedimiento y régimen ju- 

n'dico de la Administración.

12. Derecho social.-—Protección
a la familia.—Previsión social.

1 3. Derecho penal.—Delitos y 
faltas.-—Responsabilidad criminal.— 
Las penas: Sus clases y efectos.

14. La organización jurisdiccio
nal española.

15. Idea general de los procedi
mientos civil y criminal.

16. Derecho civil: Concepto y 
fuentes.-—Legislación común y fora-1.

1 7. El sujeto de derecho.—Per
sonas físicas y jurídicas.—La capaci
dad y sus modificaciones.

18. —Sociedad conyugal y pater- 
no-filial.

19. Los bienes.— Propiedad y 
posesión.—Derechos reales.

20. La sucesión y sus clases.
21. Los contratos.— Cuasi-con- 

tratos.
22. Derecho Mercantil.—Socie

dades.-—Títulos de crédito.
Segunda parte.— Régimen local'
1. Entidades Locales.— Provin

ciales y Municipios.—Mancomunida- 
dles y Agrupaciones.

2. Elementos del Municipio.— 
Los términos municipales y sus altera
ciones.-—L a población. — Clasifica
ción de los habitantes.—Padrón mu
nicipal.

3. Organismos municipales en ge
neral—Ayuntamiento, Concejo abier
to y régimen de carta.

4. El Alcalde, carácter y nom
bramiento.

5. El Ayuntamiento.—Los Con
cejales.—Su elección y condiciones 
del cargo.—La Comisión Permanente.

6. Organismos provinciales.— 
Diputaciones y Cabildos insulares,— 
Su composición.

7. Organos de las Mancomuni
dades y Agrupaciones.—Organos de 
las Entidades locales menores.

8. Competencna municipal y pro
vincial.—Obligaciones mínimas.

9. Atribuciones del Alcalde, del 
Ayuntamiento y de la Comisión Per
manente.—Atribuciones del Alcalde 
pedáneo y de la Junta vecinal.

10. Atribuciones de la Diputación 
y de su Presidente.—La Comisión 
provincial de Servicios Técnicos.

11. Acuerdos de las Corporacio
nes locales.—Régimen de sesiones.

12. Obras municipales y provin
ciales.—Sus clases.—Planes de or
denación.

1 3. Servicios municipalres y pro
vinciales.—F ormas de gestión de los 
servicios.— Servicios delegados del 
Estado.

14. Contratación de las Corpo
raciones locales.

15. El personal de Administra
ción Local.—Modos de adscripción. 
Loa funcionarios.—Sus clases.

1 6. Nombramientos y situaciones 
de los funcionarios.—Régimen disci
plinario.

1 7. Normas generales de proce
dimiento administrativo en las Corpo
raciones locales.

18. Régimen jurídico de las Cor
poraciones locales.

19. La responsabilidad de las 
autoridades, Corporaciones y funcio
narios de la Administración local.

20. La intervención dell Estado 
en las Entidades locales.—Régimen 
de tutela.—El Servicio de Inspección 
y Asesoramiento.

21. El Instituto de Estudios de 
Administración Local.

Tercera parte.—Hacienda:
1. Ciencia d e la Hacienda.— 

Sujetos de la actividad financiera.—- 
El presupuesto.

2. Gastos públicos.
3. Ingresos públicos.—Sus alases
4. Los ingresos de economía pri

vada.— Patrimonios municipales y 
provinciales.—Los bienes y sus clases. 
Empresas y explotaciones municipales 
y provinciales.

5. Los ingresos de economía pú
blica.—Las tasas.—Derechos y ta
sas municipales.—Derechos y tasas 
provinciales.

6. Contribuciones especiales para 
obras y servicios.

7. Los impuestos—Concepto, na
turaleza y ciases.

8. Imposición municipal.
9. Imposición provincial.
10. Fondos de Corporaciones lo

cales.—Fondo de Corporaciones pro
vinciales.
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1 1. Recursos especiales.—Crédi
to local.

12. La gestión económica local. 
Servíaos económico - administrativos1.

13. Presupuestos municipales y 
provinciales.

14. Los gastas y los pagos.
15. Los ingresos.—Orden de im

posición de las exacciones provinciales 
y municipales.

16. Procedimiento económico- 
administrativo.

17. La recaudación.
18. Inspección de renta® y exac

ciones.
19. La contabilidad en las Cor

poraciones locales.
20. Rendición dé cuentas.

Ayuntamiento de Santa Gadea ■ 
del Cid

Cumpliendo acuerdo ded Ayunta
miento de mi presidencia, se anun
cia concurro para habilitar un vecino 
para el desempeño de la función de 
Depositario, conforme a la Orden 
del Ministerio de la Gobernación de 
16 de julio de 1963, cuyo concurso 
se regirá por las siguientes bases, qué 
fueron aprobadas por la Corporación ' 
en sesión del día 30 dé noviembre, 
e informadas posteriormente por el 
Servicio Provincial dé Inspección y 
aSesoramient|o de las Corporaciones 
Locales.

Primera.—Para el desempeño del 
cargo se requiere ser español, vecino 
y residente en el municipio, con edad 
comprendida entre 25 y 45 años, 
saber leer y ecribir, y tener conoci
miento de aritmética, no estar inca
pacitado ni ser incompatible a tenor 
de los ocho casos del artículo 36 
del vigente Reglamento de Funciona
rios de las Corporaciones Locales, 
y no tener parentesco incluso por 
afinidad, hasta segundo grado con 
el Sr. Secretario del Ayuntamiento, 
así como carecer de antecedentes pe
nales, observar buena conducta y ser 
adicto al Régimen.

Segunda.—Las instancias por es
crito de púño y letra del interesado, 
acompañadas de la reseña del Do

cumento Nacional de Identidad, cer
tificado de antecedentes penales, con
ducta y adhesión y documentos pro
batorios de las condiciones exigidas 
así como declaración jurada de no 
estar afetado de incapacidad ni in
compatibilidad se presentarán en la 
Secretaría del Ayuntamiento en los 
veinte días hábiles siguientes a la 
publicación del anuncio de convoca
toria en el B. O. de la provincia, 
reintegradas con 6 pesetas y sellos de 
la mutualidad. Si se ofertase desem
peñar el cargo con retribución infe
rior a la figurada se hará constar la 
cifra anual de retribución.

Tercera.-—La retribución de la 
plaza de Depositario habilitado es 
de mil pesetas anuales, pagaderas por 
dozavas partes y meses vencidos; en 
dicha cifra quedan englobadas el 
quebranto de moneda y pagas ex
traordinarias.

Cuarta.—El designado constituirá 
fianza por cifra de 5.000 pesetas, 
equivalente ai 4 por 100 del vigen
te presupuesto ordinario, y se obli
gará a incrementar si dicho presupues
to aumentara en la misma proposición 
del 4 por 100. La fianza se constitui
rá dentro de los 30 días siguientes al 
nombramiento y en la forma y me
dios prevenidos en los artículos- 182 
del Reglamento de Funcionarios y 75 
de Contratación, admitiéndose póliza 
de crédito y caución, según Orden de 
14 de septiembre dé 1955.

Quinta. —- Eli Depositario queda 
obligado a llevar al día los libros de 
caja, arqueo y cuentas corrientes, tan
to en período voluntario como ejecu
tivo, y también conservar los carga- 
mes y libramientos, tallones y cheques, 
cuentas de Recaudadores y efectuar 
pagos y cobros, consignación en cuen
ta corriente, arqueos mensuales y au
xiliares del presupuesto y controlar la 
existencia en bancas. Todo ello ase
sorado e intervenido por él señor Se
cretario Interventor del' Ayuntamien
to. En caja se guardará sólo lo pre
ciso para pagos ordinarios, nunca por 
cifra superior a la fianza constituida, 
y en cuenta corriente bancada el res
to; estas cuentas corrientes deben es

tar a nombre del Alcalde, Interventor 
y Depositario y con firmas conjunta;

Sexto.—El Depositario no tendrá 
horario fijo para llevar a cabo su co
metido. Se pondrá de acuerdo con 
el Secretario - Interventor, a fin Je 
realizando en la forma más conve. 
niente para ambos.

Séptima.—El designado suscribirá 
un convenio con la Alcaldía, en nom
bre del Ayuntamiento, autorizado por 
el Secretario, por años prorrogabks, 
y cada año se dará cuenta al Gobier. 
no Civil y Servicio Provincial de Ins
pección y Asesoramiento.

Las pruebas serán ante un tribunal 
integrado por el Alcalde o en quien 
dellegue, un funcionario del Gobierno 
Civil y un Maestro, actuando de Se
cretario el del Ayuntamiento; del re- 
sultado elevará propuesta al Pleno 
con indicación de quien obtenga la 
máxima puntuación.

Santa Gadea del Cid, 30 de abril 
de I 965.-—El Alcalde, Manuel Sa. 
linas.

Ayuntamiento de Villambistia
Aprobados por este Ayuntamiento 

y visados por el limo, señor Jefe de 
la Sección Provincial de Administra- 
Local, los pliegos de condiciones que 
han de servir de base a la contrata
ción de los servicios de Depositaría, 
mediante la habilitación de un veci
no, se exponen al público durante el 
plazo de ocho días en la forma dis
puesta en el artículo 24 del Regla
mento de Contratación y a sus efec
tos.

Pasado este plazo, durante los 
veinte' días hábiles siguientes, se admi
ten pliegos optando a la plaza de De
positario de este Ayuntamiento en la 
forma siguiente:

Objeto: La plaza de Depositario, 
por un año.

Tipo: 3.550 pesetas de retribución 
única, dentro de la Corporación, al 
año, que servirá de tipo a la LaJa> y 
fianza de 7.500 pesetas de tipo al 
alza.

Duración: Un año prorrogable. La 

Corporación lo hara, por su parte, en 
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c| mes de noviembre de cada año pa
ja ei siguiente.

Bases: De manifiesto en ¡el Ayun
tamiento.

Modelo de proposición

Don. . .  vecino de 
este municipio, con más de dos años j 
de residencia a lia fecha de la termi
nación del plazo de admisión de la 
presente, en condiciones para ser ha
bilitado para la plaza de Deposita
rio de Fondos de este Ayuntamiento, 
formulo la presente oferta, por lo que 
acepto la habilitación con sujeción a 
las bsaes aprobadas y que declaro co
nocer y cumpilir, así como toda la te-. 
gislación que me afecta, por una can
tidad anual de  (dí
gase la cantidad en letra).

Constituiré una fianza de  
 (dígase la cantidad en letra).

Viliambistia, a. . . de  de 
1965. (Firma del interesado).

Los pliegos optando a la plaza se 
presentarán en este Ayuntamiento en 
el plazo dicho, hasta las siete de la 
tarde del último día, en cuyo día, lu
gar y hora de las siete quince s'e pro
cederá a su apertura.

No existe consignación bastante en 
presupuesto para el pago de la habi
litación, pero el Ayuntamiento dis
pone de superávit de liquidación del 
ejercicio anterior y asume ¡la obliga
ción de suplementario, antes del co
mienzo de la convocatoria, es decir, 
antes de que transcurran los ocho días 
Lábiles siguientes al de la inserción 
del presente en el periódico oficial de 
la provincia.

Villambistia, 27 de abril de 1965. 
Eli Alcalde, Paulino Hernáez.

 

Ayuntamiento de Palacios 
de la Sierra

Aprobado por el Ayuntamiento el 
anteproyecto de presupuesto extraor
dinario formado para la urbanización 
de la Plaza Mayor en esta localidad, 
'tueda expuesto al público dicho docu
mento en la Secretaría municipal por 
termino de quince días, en que po- 
fl,'án presentarse cuantas obser
vaciones estimen convenientes ios 

contribuyentes o entidades interesadas 
que se menciona en el artículo 656 
de' la Ley de Régimen Local.

Lo que se hace público por medio 
del presente a los efectos del artícu
lo ¡699, número 2 de dicha Ley en 
relación con el Reglamento de Ha
ciendas Locales y para general cono
cimiento.

Palacios de la Sierra, 28 de abril 
de 1965.—El Alcaide, Manuel de 
Pedro.

Ayuntamiento de Villanueva 
de Puerta

La Corporación municipal que 
presido ha tomado el acuerdo de 
aprobación del presupuesto municipal 
ordinario para el ejercicio de 1965, 
en las condiciones previstas en el ar
tículo 681 de la vigente Ley de Ré
gimen Local (texto refundido de 24 
de junio de 1955).

Y al objeto de que puedan pre
sentarse contra 1 a aprobación del 
mencionado presupuesto las reclama
ciones que se estimen pertinentes, se 
halla expuesto al público dicho docu- 
mnto en la Secretaría municipal, por 
término de quince días hábiles y pu
blicado en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, según el artículo 682, du
rante cuyo plazo pueden formularse 
reclamaciones, las que se presentarán 
al Ilustrísimo Sr. Delegado de Ha- 
cinda de la provincia, por conducto 
de la Corporación municipal, tenien
do personalidad para interponerlas a 
tenor del artículo 683 de dicha Ley

a) Los habitantes del territorio 
municipal.

b) Las personas interesadas di
rectamente, aunque no habiten en el 
territorio de la Entidad local.

c) Las Corporaciones, Asocia
ciones y personas jurídicas en general, 
radiquen o no en el territorio de la 
Entidad, cuando el1 presupuesto afec
te a sus intereses.

Los no residentes podrán presentar 
sus reclamaciones en la Delegación 
de Hacienda, advirtiéndose que no sa 
admitirán otras reclamaciones que las 
que se basen en cualquiera de las 
causas señaladas en el artículo 681.

Villanueva de Puerta, 15 de abrí? 
de 1965.—El Alcalde, (ilegible).

 

Ayuntamiento de Gumiel 
de Hizán

De conformidad con el procedi- 
| miento señalado en las Reglas 81 y 

| 82 del Reglamento de Haciendas Lo- 
' cales de 4 de agosto de 1952, en 
1 relación con el artículo 790, párrafo 

2.° de la vigente Ley de Régimen 
Local (texto refundido de 24 de ju
nio de 1955), las Cuentas Generales 

I de Presupuestos y de Administración 
I del Patrimonio Municipal, con sus 
. justificantes y dictamen de la Comi

sión correspondiente, referidas al ejer
cicio de 1964, quedan expuestas a) 
público para oír reclamacionesfi en la 

¡ Secretaría de la Corporación, durr^te 
quince días hábiles.

¡ En este plazo y ocho días más 
i podrán formular, por escrito, los re

paros y observaciones que juzguen 
i oportunos personas naturales y jurí- 
i dicas del Municipio, ante la propia 

Corporación, con sujeción a las nor
mas establecidas para la aprobación 
definitiva de dichos textos legales.

| Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

I Gumiel de Hizán, 29 de abril de 
i 1965.—El Alcalde, Víctor García. 

Ayuntamiento de Villavedón 
I Instruido por el Ayuntamiento ex

pediente de suplemento de crédito por 
existir superávit del ejercicio anterior 
para atender al pago de obligaciones 
cuyo detalle consta en aquél, se hace 
público que se halla expuesto, dicho 
expediente, en la Secretaría de este 

i Ayuntamiento, por término de quince 
días a los efectos de reclamaciones, 
de conformidad con el artículo 681 
de la Ley de Régimen Local vigente.

Villavedón, 27 de abril de 1965. 
El Alcalde, Agustín Calvo.

Ayuntamiento de Lences
De conformidad con el procedi

miento señalado en las Reglas 81 y 
82 del Reglamento de Haciendas Lo
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cales de 4 de agosto de 1952, en 
relación con el artículo 790, párrafo 
2.° de la vigente Ley de Régimen 
Local (texto refundido de 24 de ju
nio de 1955), las Cuentas Generales 
de Presupuestos y de Administración 
del Patrimonio Municipal, con sus 
cicio de 1964, quedan expuestas ai 
público para oír reclamaciones en la 
Secretaría de la Corporación, durante 
quince días hábiles.

En este plazo y ocho días más 
podrán formular, por escrito, los re
paros y observaciones que juzguen 
oportunos las personas naturales y jurí
dicas del Municipio,. ante la propia 
Corporación, con sujeción a -las nor
mas establecidas para la aprobación 
definitiva de dichos textos legales.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Lences, 22 de abril de 1965.—-El 
Alcalde, Santiago Fernández.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Llano de Bureba.

Ayuntamiento dé Merindad 
de Valdivielso

Instruido por este Ayuntamiento 
expediente de habilitación y suplemento 
de crédito por existir superávit del 
ejercicio anterior, para atender al pago 
de obligaciones imprevistas, cuyo de
talle consta en aquél, se hace público 
que se halla expuesto dicho expediente 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince días, a los efec
tos de oír reclamaciones, de conformi
dad con el artículo 691 de la Ley 
de Régimen Local (Texto refundido 
de 24 de junio de 1955).

Merindad de Valdivielso, 28 de 
abril de 1965.—El Alcalde, Felipe 
Torres. i

Ayuntamiento de Villalbilla 
de Villadiego

La Corporación municipal que pre
sido ha tomado acuerdo de aproba
ción del presupuesto municipal ordi
nario para el ejercicio de 1965, en las 
condiciones previstas en el art. 681 

de la vigente Ley de Régimen Local 
(texto refundido de 24 de junio de 
1955).

Y al objeto de que puedan presen
tarse contra la aprobación del men
cionado presupuesto las reclamaciones 
que se estimen pertinentes, se halla 
expuesto al público dicho documento 
en la Secretaría municipal, por térmi
no de quince días hábiles y publicado 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia, según el art. 682 durante cuyo 
plazo pueden formularse reclamacio
nes las que se presentarán al Ilustrisi- 
mo Sr. Delegado de Hacienda de la 
provincia, por conducto de la Corpora
ción municipal, teniendo personalidad 
para interponerlas a tenor del artículo 
683 de dicha Ley:

a) Los habitantes del territorio 
municipal.

b) Las personas interesadas di
rectamente, aunque no habiten en el 
territorio de la Entidad local.

c) Las Corporaciones, Asocia
ciones y personas jurídicas en general, 
radiquen o no en el territorio de la 
Entidad, cuando el presupuesto afecte 
a sus intereses.

Los no residentes podrán presentar 
sus reclamaciones en la Delegación de 
Hacienda, advirtiéndose que no se ad
mitirán otras reclaciones que las que 
se basen en cualquiera de las causas 
señaladas en el art. 681.

Villalbilla de Villadiego, 22 de 
abril de 19 65.—El Alcalde, Loren
zo Peña.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Los Barrios de Villadiego.

Anuncios Particulares
Junta vecinal de Tolbafios 

de Arriba
Debidamente autorizado por el 

Distrito Forestal de esta provincia, y | 
con carácter de urgencia, e'1 día 19 
de mayo actual, a las once y media 
horas, tendrá lugar i]a subasta de 
1.033 pinos secos y derribados del 
monte Ahedo y Dehesa, con un vo
lumen de 269,441 metros cúbicos de 

madera y 82,51 8 metros cúbicos de 
leñas de sus copas, en la tasación de 
doscientas ocho mil doscientas sesenta 
y nueve pesetas con sesenta cénti 
mos (208.269,60).

La subasta se celebrará en la Ca- 
sa-Concejo de esta Junta, y las pro
posiciones se presentarán en la misma 
hasta las doce horas del día señala, 
do para la subasta, debidamente rein
tegradas con -póliza del Estado de 3 
pesetas.

Toibaños de Arriba, 3 de mayo 
de 1965.—-El Presidente, por dele- 
gaicón, Luis Blanco.

2.127.- D-112‘5O pies.

Comunidad de Patria-Huerta 
de Arriba y otros

Debidamente autorizado por el 
Distrito Forestal de esta provincia y 
con carácter de urgencia, el día 19 
de mayo actual, a las catorce horas, 
tendrá lugar la subasta de 93 pinos y 
7 hayas maderables, marcadas, en el 
monte Patria, sitio “Calle Cortafue
gos”, contados y arrastrados a carga, 
dero, con 66 metros cúbicos de ma
dera de pino y 1 metro cúbico de 
madera de haya, en la tasación de 
ciento tres mil ciento ochenta y tres 
pesetas (103.183).

La subasta se celebrará en la Casa 
de Juntas de Patria (Nuestra Señora 
de Vega) y las proposiciones debida- 
mente reintegradas con póliza del Es
tado de 3 pesetas se presentarán en 
dicha Casa hasta las trece y media 
horas del día señalado para la su
basta.

Nuestra Señora de la Vega, 1 de 
mayo de 1965. —- El Presidente, 
P. D., Luis Blanco.

2.126.-D-117,oo pías-

Ayuntamiento de Villorobe 
Herramel

El domingo día 9, a las doce de 
la mañana, en la Salla Consistorial, 
venta pública de 1.000 matorros, 
monte particular.

Villorobe, 3 de abril de 1965.— 

El Alcalde, Víctor Ozarrn.
2.147 —D 36,00 ptas.


